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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1391-2024-UTEA-CU.

Abancay, 24 de iunio de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 173-2O24-UIEA-R de fecha 05 de junio del2O?4, que ratifica
la Resolución del V¡ceffectorado Académico N" 0250-2024-UTEA-VRAC de fecha 04 de ¡unio del
año 20?4 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo s€gundo de la Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su rqJimen normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitar¡a N'30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Conseio Un¡vers¡tar¡o, rat¡f¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestiÓn académ¡ca y de
invest¡gación, la polít¡ca general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tar¡o y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Conse¡o Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitar¡a, otorga la

licencia ¡nstituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior univers¡tar¡o en su6 locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resoluc¡Ón;

Que, en sesión extraordanaria de Consejo Universitario de fecha 20 de iun¡o de 2024, el
nsejo Un¡vers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, ratificar la ResoluciÓn Rectoral No 173-2024-

TEA-R de fecha 05 de junio del 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consero Un¡versitario, la Resolución del V¡cerrectorado Académ¡co N"
0250-2024-UTEA-VRAC de fecha 31 de mayo del año2024, que resuelve en su Articulo Primero:
'RATIFICAR, la Resolución Decanal No 04032024-UTEA-FCS(e), de fecha 30 de mayo de 2024,
que resuelve "Artículo Primero. -APROBAR, las Cargas Académicas las mismas que guardan
concordancia con la Carga Académica sub¡da al ERPEDUC@, para elsemeslre académ¡co 2024-
l, de la Escuela Profesionalde EnfermerÍa - Sede Abancay, Filiales Cusco - Andahuaylas y Escuela
P¡ofesional de Estomatologia de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Un¡vers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, la misma que forma parte de la presente reaolución en folios 94",
Articulo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de docentes a tiempo completo y tiempo parcial para
la Facultad de Ciencias de la Salud, para la Sede Abancay y Filiales Cusco y Andahuaylas, de
conformidad al ArtÍculo Primero de la presente resolución",

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a N'30220, Ley de CreaciÓn N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitar¡o N" 0038-2021-
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UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resolución de Conseio
Univsrsitario No '1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de s€tiembro d6 2021 y régistrado sn la
SUNEOU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N'797-2021-
SUNEDU-o2-í5-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202'l.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Conse.jo Universitario
de fecha 20 de junio de 2024, la Resolución Rectoral N" 173-2024-UTEA-R de fecha 05 de jun¡o
de\2024, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución del V¡cerrectorado Académ¡co N' 0250-2024-UTEA-VRAC de fecha
31 de mayo del año 2024, que resuelve en su ArtÍculo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón
Decanal No 04032024-UTEA-FCS(e), de fecha 30 de mayo de 2024, que resuelve "Artículo
Primero. -APROBAR, las Cargas Académicas las mismas que guardan concordancia con la Carga
Académica sub¡da al ERPEOUC@, para el semestre académico 2024-1, de la Escuela Profes¡onal
de Enfermería - Sede Abancey, Filiales Cusco - Andahuaylas y Escuela Profesional de
Estomatologia de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
la misma que forma parte de la presente resolución en fol¡os 94", Articulo Segundo: "AUTORIZAR,
la contrata de docentes a tiempo completo y tiempo parcial para la Facultad de Cienc¡as de la
Salud, para la Sede Abancay y Fil¡ales Cusco y Andahuaylas, de confom¡dad al Artículo Primero
de Ia presente resoluc¡ón'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , a la Sub Direcc¡ón de Recursos Humanos, realizar
los filtros que corresponde, en cuanto a los requ¡sitos esteblecidos en el Estatuto y la Ley
Universitar¡a para la contrata de docentes, ba¡o responsabil¡dad.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, s€ realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de !a Universidad

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARcHívEsE
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